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ADD-1  Demolición de equipos.
Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al que se utilizó al instalarlos, sin 
afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los que estén unidos. ADD-1* Se desmontarán los equipos 
industriales, manteniendo activo su funcionamiento y reubicandolos temporalmente para su posterior colocación en 
una nueva ubicación.
ADD-2  Demolición de cuerpo saliente en cubierta.
Se demolerá, en general, antes de levantar el material de cobertura. Cuando vaya a ser troceado se demolerá de arriba 
hacia abajo, no permitiendo volcarlo sobre la cubierta. Cuando vaya a ser descendido entero se suspenderá 
previamente y se anulará el anclaje.
                   
ADD-3  Demolición del material de cobertura.
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera.

ADD-4  Demolición de tablero cubierta.
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. Cuando vaya sobre tabiquillos 
no podrán demolerse éstos en primer lugar.

ADD-5  Demolición de la formación de pendiente con tabiquillos en cubierta. 
Se derribará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera, después de quitar la zona de 
tablero que apoya en ellos. A medida que avanza la demolición de tabiquillos se demolerán los tabicones y tabiques 
riostras

ADD-6  Demolición de la formación de pendiente con material de relleno en cubierta. 
Se demolerá, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por las limas más elevadas y equilibrando las 
cargas. No se demolerá, en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni se debilitarán las vigas y viguetas

ADD-7  Demolición de listones, cabios y correas en cubierta.
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por la cumbrera. Cuando no exista otro 
arriostramiento entre cerchas, que el que proporcionan los cabios y correas, no podrán levantarse éstos sin apuntalar 
previamente las cerchas.

ADD-8  Demolición de cercha en cubierta.
Cuando se vaya a descender entera, se suspenderá previamente evitando las deformaciones y fijando algún cable por 
encima del centro de gravedad, para que al subirla no bascule. Posteriormente se anularán los anclajes. Cuando vaya a 
ser desmontada por piezas, se apuntalará y troceará, en general, empezando por los pares. Los techos suspendidos en 
las cerchas se quitarán previamente

ADD-9  Demolición de tabique. 
Se demolerán, en general, los tabiques de cada planta antes de derribar el forjado superior. Cuando el forjado haya 
cedido no se quitarán los tabiques sin apuntalar previamente aquel. Los tabiques de ladrillo se derribarán de arriba 
hacia abajo.

ADD-10  Demolición de revestimientos de suelos y escaleras. 
Se levantarán en general antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que está colocado, sin demoler, en 
esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. ADD-10* Retirada y 
recuperación de suelos existentes, según el caso. Proceso de levantado manual o mecánico de los pavimentos 
existentes, con cuidado para su posible reutilización. Incluye desmontaje, limpieza de restos de adhesivos, 
clasificación, acopio en obra y almacenamiento en condiciones adecuadas. Las piezas no reutilizables se retirarán a 
vertedero autorizado. Reposición con material similar si procede. 

ADD-11  Demolición de forjado. 
Se demolerán en general después de haber suprimido todos los elementos situados por encima del forjado, incluso 
soportes y muros. Los elementos en voladizo se habrán apuntalado previamente, así como el forjado en el que se 
observe cedimiento. 
Las cargas que soporten los apeos se transmitirán al terreno, a elementos estructurales verticales o a forjados 
inferiores en buen estado, sin superar la sobrecarga admisible para éste. Se quitarán, en general, los voladizos en 
primer lugar, cortándolos hacia el exterior del elemento resistente en el que se apoyan. Los cortes del forjado no 
dejarán elementos en voladizo sin apuntalar.
Se observará, especialmente, el estado del forjado bajo ventanas, balcones, aparatos sanitarios, junto a bajantes y en 
contacto con chimeneas. Cuando el material de relleno sea solidario con el forjado se demolerá, en general, 
simultáneamente.
Cuando este material de relleno forme pendientes sobre forjados horizontales, se comenzará la demolición por la zona 
más baja.

- Con viguetas:
Se demolerá el entrevigado a ambos lados de la vigueta sin debilitarla, y cuando sea semivigueta sin romper su zona 
de compresión.
Previa suspensión de la vigueta en sus dos extremos se anularán sus apoyos. Cuando la vigueta sea continua, 
prolongándose a otras crujías, previamente, se apuntalará la zona central del forjado de las contiguas y se cortará la 
vigueta hacia el interior del apoyo continuo.

- Losas de hormigón armado en dos direcciones:
Se cortarán, en general, por recuadros, sin incluir las franjas que unen los ábacos, empezando por el centro y 
siguiendo en espiral. Se habrán apuntalado, previamente, los centros de los recuadros contiguos. Posteriormente, se 
cortarán las franjas de los forjados que unen los ábacos y, finalmente, éstos.

ADD-12  Demolición de techo suspendido. 
Los cielos rasos y falsos techos, se quitarán en general previamente a la demolición del forjado o del elemento 
resistente al que pertenece.

ADD-13  Demolición de muro.
Muros de carga:
En general se habrán demolido previamente los elementos que se apoyan en él, como cerchas, bóvedas, forjados, 
carreras, encadenados, zunchos.
Muros de cerramiento:
Se demolerán en general, los muros de cerramiento no resistentes después de haber demolido el forjado superior o 
cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en el que se trabaja.
En ambos casos:
Los cargaderos y arcos de huecos no se quitarán hasta haber aligerado la carga que sobre ellos gravita. En arcos se 
equilibrarán previamente los empujes laterales y se apeará sin cortar los tirantes hasta su demolición.
Los chapados podrán desmontarse previamente de todas las plantas, cuando esta operación no afecte a la estabilidad 
del muro.A medida que avance la demolición del muro, se irán levantando los cercos, antepechos e impostas.
En muros entramados de madera se desmontarán, en general, los durmientes antes de demoler el material de relleno.
Al interrumpir la jornada no se dejarán muros ciegos sin arriostrar de altura superior a siete veces su espesor.

ADD-14  Demolición de bóveda.
Se apuntalarán y contrarrestarán, en general, previamente los empujes. Se suprimirá el material de relleno y no se 
cortarán los tirantes hasta haberla demolido totalmente. Las de cañón se cortarán en franjas transversales paralelas.
Se demolerá la clave en primer lugar y se continuará hacia los apoyos para las de cañón y en espiral para las de rincón.

ADD-15  Demolición de vigas.
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos de la planta superior, incluso muros, pilares y 
forjados quedando libre de cargas.
Se suspenderá previamente la parte de viga que vaya a levantarse, cortando o desmontando seguidamente sus 
extremos.
No se dejarán vigas o parte de éstas en voladizo, sin apuntalar.

ADD-16 Demolición de soporte.
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan superiormente a él como vigas o 
forjados con ábacos. Se suspenderá o atirantará el soporte y posteriormente se cortará o desmontará inferiormente. 
No se permitirá volcarlos sobre forjados. Cuando sea de hormigón armado permitirá abatir la pieza, sólo cuando se 
hayan cortado las armaduras longitudinales de su parte inferior, menos los de una cara que harán de charnela y se 
cortarán una vez abatido. Los muros de hormigón armado, se demolerán en general como soportes, cortándolos en 
franjas verticales de ancho y altura no mayores de 1m y 4m respectivamente.

ADD-17 Demolición de cerramiento prefabricado.
Se levantará, en general, un nivel por debajo del que se está demoliendo, quitando previamente los vidrios. Se podrá 
desmontar la totalidad de los cerramientos prefabricados cuando no se debiliten los elementos estructurales, 
disponiendo, en este caso, protecciones provisionales en huecos de paso que den al vacío.

ADD-18  Demolición de carpintería y cerrajería. 
Los cercos se desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en que estén situados.
Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías en niveles inferiores al que se está demoliendo, no se afectará la 
estabilidad del elemento estructural en el que estén situadas y se dispondrán en los huecos que den al vacío 
protecciones provisionales.

ADD-19  Demolición de solera de piso.
Se troceará la solera, en general, después de haber demolido los muros y pilares de la planta baja, salvo los elementos 
que deban quedar en pie según Documentación Técnica.

ADD-20  Demolición de escalera de hormigón armado:
Demolición Manual y/o mecánica, de arriba hacia abajo, con medios ligeros y controlados. Previamente se realizará el 
apuntalamiento de los elementos estructurales afectados o colindantes, si procede, para garantizar la estabilidad 
durante los trabajos. El despiece del hormigón y el armado se hará por tramos, retirando escombros a contenedores 
autorizados. Se protegerán zonas contiguas y se controlará el polvo. Al finalizar, se sanearán los encuentros y se 
dejará la zona preparada para nuevas intervenciones. 

ADD-21  Demolición de pretil de cubierta:
Demolición manual y/o mecánica del pretil, compuesto por fábrica de ladrillo u hormigón, ejecutando cortes 
controlados para evitar daños al forjado. Se instalarán protecciones colectivas perimetrales. Los fragmentos se 
retirarán de forma progresiva y segura, depositándose en contenedores autorizados. Se controlará la caída de 
materiales y la generación de polvo. Finalizada la demolición, se saneará la coronación del peto o borde del forjado, 
dejándolo preparado para su posterior tratamiento o reconstrucción. 

ADD-22  Demolición de escalera metálica:
Demolición se realizará de forma manual y/o mecánica, comenzando desde los tramos superiores y de manera 
descendente. Se desmontarán peldaños, zancas y anclajes de forma secuencial, utilizando herramientas específicas 
(radial, cortafríos, etc.) y medios auxiliares para el manejo de piezas pesadas si es necesario. Se extremará la 
precaución para evitar daños a paramentos o estructuras colindantes. Los elementos desmontados se evacuarán a 
contenedores diferenciando residuos metálicos. Se garantizará la seguridad mediante señalización, uso de EPIs y, si 
procede, apuntalamiento o refuerzo de zonas afectadas. 

Demolición por empuje.
La altura del edificio o resto de edificio a demoler no será mayor de 2/3 de la altura alcanzable por la máquina. La 
máquina avanzará siempre sobre suelo consistente y los frentes de ataque no aprisionarán la máquina, de forma que 
ésta pueda girar siempre 360º.
No se empuja, en general, contra elementos no demolidos previamente, de acero ni de hormigón armado. Se habrá 
demolido, previamente, elemento a elemento la parte del edificio que está en contacto con medianeras dejando 
aislado el tajo de la máquina.
Se empujará en el cuarto superior de la altura de los elementos verticales siempre por encima de su centro de 
gravedad.
Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan deslizarse sobre la máquina, deberán 
demolerse previamente.
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ADD-1  Demolición de equipos.
Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al que se utilizó al instalarlos, sin 
afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los que estén unidos. ADD-1* Se desmontarán los equipos 
industriales, manteniendo activo su funcionamiento y reubicandolos temporalmente para su posterior colocación en 
una nueva ubicación.
ADD-2  Demolición de cuerpo saliente en cubierta.
Se demolerá, en general, antes de levantar el material de cobertura. Cuando vaya a ser troceado se demolerá de arriba 
hacia abajo, no permitiendo volcarlo sobre la cubierta. Cuando vaya a ser descendido entero se suspenderá 
previamente y se anulará el anclaje.
                   
ADD-3  Demolición del material de cobertura.
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera.

ADD-4  Demolición de tablero cubierta.
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. Cuando vaya sobre tabiquillos 
no podrán demolerse éstos en primer lugar.

ADD-5  Demolición de la formación de pendiente con tabiquillos en cubierta. 
Se derribará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera, después de quitar la zona de 
tablero que apoya en ellos. A medida que avanza la demolición de tabiquillos se demolerán los tabicones y tabiques 
riostras

ADD-6  Demolición de la formación de pendiente con material de relleno en cubierta. 
Se demolerá, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por las limas más elevadas y equilibrando las 
cargas. No se demolerá, en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni se debilitarán las vigas y viguetas

ADD-7  Demolición de listones, cabios y correas en cubierta.
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por la cumbrera. Cuando no exista otro 
arriostramiento entre cerchas, que el que proporcionan los cabios y correas, no podrán levantarse éstos sin apuntalar 
previamente las cerchas.

ADD-8  Demolición de cercha en cubierta.
Cuando se vaya a descender entera, se suspenderá previamente evitando las deformaciones y fijando algún cable por 
encima del centro de gravedad, para que al subirla no bascule. Posteriormente se anularán los anclajes. Cuando vaya a 
ser desmontada por piezas, se apuntalará y troceará, en general, empezando por los pares. Los techos suspendidos en 
las cerchas se quitarán previamente

ADD-9  Demolición de tabique. 
Se demolerán, en general, los tabiques de cada planta antes de derribar el forjado superior. Cuando el forjado haya 
cedido no se quitarán los tabiques sin apuntalar previamente aquel. Los tabiques de ladrillo se derribarán de arriba 
hacia abajo.

ADD-10  Demolición de revestimientos de suelos y escaleras. 
Se levantarán en general antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que está colocado, sin demoler, en 
esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. ADD-10* Retirada y 
recuperación de suelos existentes, según el caso. Proceso de levantado manual o mecánico de los pavimentos 
existentes, con cuidado para su posible reutilización. Incluye desmontaje, limpieza de restos de adhesivos, 
clasificación, acopio en obra y almacenamiento en condiciones adecuadas. Las piezas no reutilizables se retirarán a 
vertedero autorizado. Reposición con material similar si procede. 

ADD-11  Demolición de forjado. 
Se demolerán en general después de haber suprimido todos los elementos situados por encima del forjado, incluso 
soportes y muros. Los elementos en voladizo se habrán apuntalado previamente, así como el forjado en el que se 
observe cedimiento. 
Las cargas que soporten los apeos se transmitirán al terreno, a elementos estructurales verticales o a forjados 
inferiores en buen estado, sin superar la sobrecarga admisible para éste. Se quitarán, en general, los voladizos en 
primer lugar, cortándolos hacia el exterior del elemento resistente en el que se apoyan. Los cortes del forjado no 
dejarán elementos en voladizo sin apuntalar.
Se observará, especialmente, el estado del forjado bajo ventanas, balcones, aparatos sanitarios, junto a bajantes y en 
contacto con chimeneas. Cuando el material de relleno sea solidario con el forjado se demolerá, en general, 
simultáneamente.
Cuando este material de relleno forme pendientes sobre forjados horizontales, se comenzará la demolición por la zona 
más baja.

- Con viguetas:
Se demolerá el entrevigado a ambos lados de la vigueta sin debilitarla, y cuando sea semivigueta sin romper su zona 
de compresión.
Previa suspensión de la vigueta en sus dos extremos se anularán sus apoyos. Cuando la vigueta sea continua, 
prolongándose a otras crujías, previamente, se apuntalará la zona central del forjado de las contiguas y se cortará la 
vigueta hacia el interior del apoyo continuo.

- Losas de hormigón armado en dos direcciones:
Se cortarán, en general, por recuadros, sin incluir las franjas que unen los ábacos, empezando por el centro y 
siguiendo en espiral. Se habrán apuntalado, previamente, los centros de los recuadros contiguos. Posteriormente, se 
cortarán las franjas de los forjados que unen los ábacos y, finalmente, éstos.

ADD-12  Demolición de techo suspendido. 
Los cielos rasos y falsos techos, se quitarán en general previamente a la demolición del forjado o del elemento 
resistente al que pertenece.

ADD-13  Demolición de muro.
Muros de carga:
En general se habrán demolido previamente los elementos que se apoyan en él, como cerchas, bóvedas, forjados, 
carreras, encadenados, zunchos.
Muros de cerramiento:
Se demolerán en general, los muros de cerramiento no resistentes después de haber demolido el forjado superior o 
cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en el que se trabaja.
En ambos casos:
Los cargaderos y arcos de huecos no se quitarán hasta haber aligerado la carga que sobre ellos gravita. En arcos se 
equilibrarán previamente los empujes laterales y se apeará sin cortar los tirantes hasta su demolición.
Los chapados podrán desmontarse previamente de todas las plantas, cuando esta operación no afecte a la estabilidad 
del muro.A medida que avance la demolición del muro, se irán levantando los cercos, antepechos e impostas.
En muros entramados de madera se desmontarán, en general, los durmientes antes de demoler el material de relleno.
Al interrumpir la jornada no se dejarán muros ciegos sin arriostrar de altura superior a siete veces su espesor.

ADD-14  Demolición de bóveda.
Se apuntalarán y contrarrestarán, en general, previamente los empujes. Se suprimirá el material de relleno y no se 
cortarán los tirantes hasta haberla demolido totalmente. Las de cañón se cortarán en franjas transversales paralelas.
Se demolerá la clave en primer lugar y se continuará hacia los apoyos para las de cañón y en espiral para las de rincón.

ADD-15  Demolición de vigas.
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos de la planta superior, incluso muros, pilares y 
forjados quedando libre de cargas.
Se suspenderá previamente la parte de viga que vaya a levantarse, cortando o desmontando seguidamente sus 
extremos.
No se dejarán vigas o parte de éstas en voladizo, sin apuntalar.

ADD-16 Demolición de soporte.
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan superiormente a él como vigas o 
forjados con ábacos. Se suspenderá o atirantará el soporte y posteriormente se cortará o desmontará inferiormente. 
No se permitirá volcarlos sobre forjados. Cuando sea de hormigón armado permitirá abatir la pieza, sólo cuando se 
hayan cortado las armaduras longitudinales de su parte inferior, menos los de una cara que harán de charnela y se 
cortarán una vez abatido. Los muros de hormigón armado, se demolerán en general como soportes, cortándolos en 
franjas verticales de ancho y altura no mayores de 1m y 4m respectivamente.

ADD-17 Demolición de cerramiento prefabricado.
Se levantará, en general, un nivel por debajo del que se está demoliendo, quitando previamente los vidrios. Se podrá 
desmontar la totalidad de los cerramientos prefabricados cuando no se debiliten los elementos estructurales, 
disponiendo, en este caso, protecciones provisionales en huecos de paso que den al vacío.

ADD-18  Demolición de carpintería y cerrajería. 
Los cercos se desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en que estén situados.
Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías en niveles inferiores al que se está demoliendo, no se afectará la 
estabilidad del elemento estructural en el que estén situadas y se dispondrán en los huecos que den al vacío 
protecciones provisionales.

ADD-19  Demolición de solera de piso.
Se troceará la solera, en general, después de haber demolido los muros y pilares de la planta baja, salvo los elementos 
que deban quedar en pie según Documentación Técnica.

ADD-20  Demolición de escalera de hormigón armado:
Demolición Manual y/o mecánica, de arriba hacia abajo, con medios ligeros y controlados. Previamente se realizará el 
apuntalamiento de los elementos estructurales afectados o colindantes, si procede, para garantizar la estabilidad 
durante los trabajos. El despiece del hormigón y el armado se hará por tramos, retirando escombros a contenedores 
autorizados. Se protegerán zonas contiguas y se controlará el polvo. Al finalizar, se sanearán los encuentros y se 
dejará la zona preparada para nuevas intervenciones. 

ADD-21  Demolición de pretil de cubierta:
Demolición manual y/o mecánica del pretil, compuesto por fábrica de ladrillo u hormigón, ejecutando cortes 
controlados para evitar daños al forjado. Se instalarán protecciones colectivas perimetrales. Los fragmentos se 
retirarán de forma progresiva y segura, depositándose en contenedores autorizados. Se controlará la caída de 
materiales y la generación de polvo. Finalizada la demolición, se saneará la coronación del peto o borde del forjado, 
dejándolo preparado para su posterior tratamiento o reconstrucción. 

ADD-22  Demolición de escalera metálica:
Demolición se realizará de forma manual y/o mecánica, comenzando desde los tramos superiores y de manera 
descendente. Se desmontarán peldaños, zancas y anclajes de forma secuencial, utilizando herramientas específicas 
(radial, cortafríos, etc.) y medios auxiliares para el manejo de piezas pesadas si es necesario. Se extremará la 
precaución para evitar daños a paramentos o estructuras colindantes. Los elementos desmontados se evacuarán a 
contenedores diferenciando residuos metálicos. Se garantizará la seguridad mediante señalización, uso de EPIs y, si 
procede, apuntalamiento o refuerzo de zonas afectadas. 

Demolición por empuje.
La altura del edificio o resto de edificio a demoler no será mayor de 2/3 de la altura alcanzable por la máquina. La 
máquina avanzará siempre sobre suelo consistente y los frentes de ataque no aprisionarán la máquina, de forma que 
ésta pueda girar siempre 360º.
No se empuja, en general, contra elementos no demolidos previamente, de acero ni de hormigón armado. Se habrá 
demolido, previamente, elemento a elemento la parte del edificio que está en contacto con medianeras dejando 
aislado el tajo de la máquina.
Se empujará en el cuarto superior de la altura de los elementos verticales siempre por encima de su centro de 
gravedad.
Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan deslizarse sobre la máquina, deberán 
demolerse previamente.

SUPERFICIES POR PLANTAS
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PLANTA SEGUNDA.

ASCENSOR

PATIO PATIO

GALERÍA

ESCALERAS

PATIO

OFICINA

OFICINA

ADD 12 ADD 10

ADD 9

ADD 18

ADD 13

ADD 13
ADD 13

ADD 13

ADD 13

ADD 9

ADD 18

ADD 13

ADD 18ADD 9

ADD 9

ADD 9

ADD 9

ADD 9

ADD 9 ADD 9

ADD 9

ADD 9

ADD 10

ADD 10

ADD 10

ADD 10

ADD 10

ADD 10 ADD 10

ADD 9

ADD 18

ADD 18

ADD 11

ADD 18 ADD 18 ADD 18

ADD 18ADD 18

ADD 18

ADD 18

ADD 18

ADD 18 ADD 18 ADD 18

ADD 12

ADD 12

ADD 10

ADD 10

ADD 12ADD 12

ADD 12
ADD 12

ADD 12

ADD 20

ADD 20

Fecha

Expediente

Promotor:

Plano nº

Escala

GUMERSINDO FERNÁNDEZ ARQUITECTOS S.L.P.  Col. nº S 041

C/ Ancha nº 8, 1º A-Izq. 11.001 - Cádiz.

Sociedad proyectista:

TÉCNICOS REDACTORES:

Mayo-2025

08/2020
Proyecto básico y de ejecución de Rehabilitación para 
Vivero de Empresas 4.0 en la finca sita en Calle 
Ahumada nº 2, Cádiz. 

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, CIF Q-11.730.01G

Gumersindo Fernández Reyes
Col. nº 439 COACA

Sergio Vela FloresManuel A. Cámara Illana
Col. Nº 5271 COAS Col. nº 796 COACA

SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

1/100

D03Demolición. Planta Segunda.

ADD 1

ADD-1  Demolición de equipos.
Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al que se utilizó al instalarlos, sin 
afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los que estén unidos. ADD-1* Se desmontarán los equipos 
industriales, manteniendo activo su funcionamiento y reubicandolos temporalmente para su posterior colocación en 
una nueva ubicación.
ADD-2  Demolición de cuerpo saliente en cubierta.
Se demolerá, en general, antes de levantar el material de cobertura. Cuando vaya a ser troceado se demolerá de arriba 
hacia abajo, no permitiendo volcarlo sobre la cubierta. Cuando vaya a ser descendido entero se suspenderá 
previamente y se anulará el anclaje.
                   
ADD-3  Demolición del material de cobertura.
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera.

ADD-4  Demolición de tablero cubierta.
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. Cuando vaya sobre tabiquillos 
no podrán demolerse éstos en primer lugar.

ADD-5  Demolición de la formación de pendiente con tabiquillos en cubierta. 
Se derribará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera, después de quitar la zona de 
tablero que apoya en ellos. A medida que avanza la demolición de tabiquillos se demolerán los tabicones y tabiques 
riostras

ADD-6  Demolición de la formación de pendiente con material de relleno en cubierta. 
Se demolerá, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por las limas más elevadas y equilibrando las 
cargas. No se demolerá, en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni se debilitarán las vigas y viguetas

ADD-7  Demolición de listones, cabios y correas en cubierta.
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por la cumbrera. Cuando no exista otro 
arriostramiento entre cerchas, que el que proporcionan los cabios y correas, no podrán levantarse éstos sin apuntalar 
previamente las cerchas.

ADD-8  Demolición de cercha en cubierta.
Cuando se vaya a descender entera, se suspenderá previamente evitando las deformaciones y fijando algún cable por 
encima del centro de gravedad, para que al subirla no bascule. Posteriormente se anularán los anclajes. Cuando vaya a 
ser desmontada por piezas, se apuntalará y troceará, en general, empezando por los pares. Los techos suspendidos en 
las cerchas se quitarán previamente

ADD-9  Demolición de tabique. 
Se demolerán, en general, los tabiques de cada planta antes de derribar el forjado superior. Cuando el forjado haya 
cedido no se quitarán los tabiques sin apuntalar previamente aquel. Los tabiques de ladrillo se derribarán de arriba 
hacia abajo.

ADD-10  Demolición de revestimientos de suelos y escaleras. 
Se levantarán en general antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que está colocado, sin demoler, en 
esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. ADD-10* Retirada y 
recuperación de suelos existentes, según el caso. Proceso de levantado manual o mecánico de los pavimentos 
existentes, con cuidado para su posible reutilización. Incluye desmontaje, limpieza de restos de adhesivos, 
clasificación, acopio en obra y almacenamiento en condiciones adecuadas. Las piezas no reutilizables se retirarán a 
vertedero autorizado. Reposición con material similar si procede. 

ADD-11  Demolición de forjado. 
Se demolerán en general después de haber suprimido todos los elementos situados por encima del forjado, incluso 
soportes y muros. Los elementos en voladizo se habrán apuntalado previamente, así como el forjado en el que se 
observe cedimiento. 
Las cargas que soporten los apeos se transmitirán al terreno, a elementos estructurales verticales o a forjados 
inferiores en buen estado, sin superar la sobrecarga admisible para éste. Se quitarán, en general, los voladizos en 
primer lugar, cortándolos hacia el exterior del elemento resistente en el que se apoyan. Los cortes del forjado no 
dejarán elementos en voladizo sin apuntalar.
Se observará, especialmente, el estado del forjado bajo ventanas, balcones, aparatos sanitarios, junto a bajantes y en 
contacto con chimeneas. Cuando el material de relleno sea solidario con el forjado se demolerá, en general, 
simultáneamente.
Cuando este material de relleno forme pendientes sobre forjados horizontales, se comenzará la demolición por la zona 
más baja.

- Con viguetas:
Se demolerá el entrevigado a ambos lados de la vigueta sin debilitarla, y cuando sea semivigueta sin romper su zona 
de compresión.
Previa suspensión de la vigueta en sus dos extremos se anularán sus apoyos. Cuando la vigueta sea continua, 
prolongándose a otras crujías, previamente, se apuntalará la zona central del forjado de las contiguas y se cortará la 
vigueta hacia el interior del apoyo continuo.

- Losas de hormigón armado en dos direcciones:
Se cortarán, en general, por recuadros, sin incluir las franjas que unen los ábacos, empezando por el centro y 
siguiendo en espiral. Se habrán apuntalado, previamente, los centros de los recuadros contiguos. Posteriormente, se 
cortarán las franjas de los forjados que unen los ábacos y, finalmente, éstos.

ADD-12  Demolición de techo suspendido. 
Los cielos rasos y falsos techos, se quitarán en general previamente a la demolición del forjado o del elemento 
resistente al que pertenece.

ADD-13  Demolición de muro.
Muros de carga:
En general se habrán demolido previamente los elementos que se apoyan en él, como cerchas, bóvedas, forjados, 
carreras, encadenados, zunchos.
Muros de cerramiento:
Se demolerán en general, los muros de cerramiento no resistentes después de haber demolido el forjado superior o 
cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en el que se trabaja.
En ambos casos:
Los cargaderos y arcos de huecos no se quitarán hasta haber aligerado la carga que sobre ellos gravita. En arcos se 
equilibrarán previamente los empujes laterales y se apeará sin cortar los tirantes hasta su demolición.
Los chapados podrán desmontarse previamente de todas las plantas, cuando esta operación no afecte a la estabilidad 
del muro.A medida que avance la demolición del muro, se irán levantando los cercos, antepechos e impostas.
En muros entramados de madera se desmontarán, en general, los durmientes antes de demoler el material de relleno.
Al interrumpir la jornada no se dejarán muros ciegos sin arriostrar de altura superior a siete veces su espesor.

ADD-14  Demolición de bóveda.
Se apuntalarán y contrarrestarán, en general, previamente los empujes. Se suprimirá el material de relleno y no se 
cortarán los tirantes hasta haberla demolido totalmente. Las de cañón se cortarán en franjas transversales paralelas.
Se demolerá la clave en primer lugar y se continuará hacia los apoyos para las de cañón y en espiral para las de rincón.

ADD-15  Demolición de vigas.
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos de la planta superior, incluso muros, pilares y 
forjados quedando libre de cargas.
Se suspenderá previamente la parte de viga que vaya a levantarse, cortando o desmontando seguidamente sus 
extremos.
No se dejarán vigas o parte de éstas en voladizo, sin apuntalar.

ADD-16 Demolición de soporte.
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan superiormente a él como vigas o 
forjados con ábacos. Se suspenderá o atirantará el soporte y posteriormente se cortará o desmontará inferiormente. 
No se permitirá volcarlos sobre forjados. Cuando sea de hormigón armado permitirá abatir la pieza, sólo cuando se 
hayan cortado las armaduras longitudinales de su parte inferior, menos los de una cara que harán de charnela y se 
cortarán una vez abatido. Los muros de hormigón armado, se demolerán en general como soportes, cortándolos en 
franjas verticales de ancho y altura no mayores de 1m y 4m respectivamente.

ADD-17 Demolición de cerramiento prefabricado.
Se levantará, en general, un nivel por debajo del que se está demoliendo, quitando previamente los vidrios. Se podrá 
desmontar la totalidad de los cerramientos prefabricados cuando no se debiliten los elementos estructurales, 
disponiendo, en este caso, protecciones provisionales en huecos de paso que den al vacío.

ADD-18  Demolición de carpintería y cerrajería. 
Los cercos se desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en que estén situados.
Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías en niveles inferiores al que se está demoliendo, no se afectará la 
estabilidad del elemento estructural en el que estén situadas y se dispondrán en los huecos que den al vacío 
protecciones provisionales.

ADD-19  Demolición de solera de piso.
Se troceará la solera, en general, después de haber demolido los muros y pilares de la planta baja, salvo los elementos 
que deban quedar en pie según Documentación Técnica.

ADD-20  Demolición de escalera de hormigón armado:
Demolición Manual y/o mecánica, de arriba hacia abajo, con medios ligeros y controlados. Previamente se realizará el 
apuntalamiento de los elementos estructurales afectados o colindantes, si procede, para garantizar la estabilidad 
durante los trabajos. El despiece del hormigón y el armado se hará por tramos, retirando escombros a contenedores 
autorizados. Se protegerán zonas contiguas y se controlará el polvo. Al finalizar, se sanearán los encuentros y se 
dejará la zona preparada para nuevas intervenciones. 

ADD-21  Demolición de pretil de cubierta:
Demolición manual y/o mecánica del pretil, compuesto por fábrica de ladrillo u hormigón, ejecutando cortes 
controlados para evitar daños al forjado. Se instalarán protecciones colectivas perimetrales. Los fragmentos se 
retirarán de forma progresiva y segura, depositándose en contenedores autorizados. Se controlará la caída de 
materiales y la generación de polvo. Finalizada la demolición, se saneará la coronación del peto o borde del forjado, 
dejándolo preparado para su posterior tratamiento o reconstrucción. 

ADD-22  Demolición de escalera metálica:
Demolición se realizará de forma manual y/o mecánica, comenzando desde los tramos superiores y de manera 
descendente. Se desmontarán peldaños, zancas y anclajes de forma secuencial, utilizando herramientas específicas 
(radial, cortafríos, etc.) y medios auxiliares para el manejo de piezas pesadas si es necesario. Se extremará la 
precaución para evitar daños a paramentos o estructuras colindantes. Los elementos desmontados se evacuarán a 
contenedores diferenciando residuos metálicos. Se garantizará la seguridad mediante señalización, uso de EPIs y, si 
procede, apuntalamiento o refuerzo de zonas afectadas. 

Demolición por empuje.
La altura del edificio o resto de edificio a demoler no será mayor de 2/3 de la altura alcanzable por la máquina. La 
máquina avanzará siempre sobre suelo consistente y los frentes de ataque no aprisionarán la máquina, de forma que 
ésta pueda girar siempre 360º.
No se empuja, en general, contra elementos no demolidos previamente, de acero ni de hormigón armado. Se habrá 
demolido, previamente, elemento a elemento la parte del edificio que está en contacto con medianeras dejando 
aislado el tajo de la máquina.
Se empujará en el cuarto superior de la altura de los elementos verticales siempre por encima de su centro de 
gravedad.
Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan deslizarse sobre la máquina, deberán 
demolerse previamente.

SUPERFICIES POR PLANTAS
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PLANTA TERCERA
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PLANTA TERCERA.

ASCENSOR
MAQUINARIA

PATIO PATIO

ESCALERAS

GALERÍA

MONTERA
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D04Demolición. Planta Tercera.

ADD 22

ADD 3

ADD 3

ADD 3

ADD 3

ADD 6

ADD 6

ADD 6

ADD 6

ADD 18 ADD 18 ADD 18

ADD 1

ADD-1  Demolición de equipos.
Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al que se utilizó al instalarlos, sin 
afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los que estén unidos. ADD-1* Se desmontarán los equipos 
industriales, manteniendo activo su funcionamiento y reubicandolos temporalmente para su posterior colocación en 
una nueva ubicación.
ADD-2  Demolición de cuerpo saliente en cubierta.
Se demolerá, en general, antes de levantar el material de cobertura. Cuando vaya a ser troceado se demolerá de arriba 
hacia abajo, no permitiendo volcarlo sobre la cubierta. Cuando vaya a ser descendido entero se suspenderá 
previamente y se anulará el anclaje.
                   
ADD-3  Demolición del material de cobertura.
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera.

ADD-4  Demolición de tablero cubierta.
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. Cuando vaya sobre tabiquillos 
no podrán demolerse éstos en primer lugar.

ADD-5  Demolición de la formación de pendiente con tabiquillos en cubierta. 
Se derribará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera, después de quitar la zona de 
tablero que apoya en ellos. A medida que avanza la demolición de tabiquillos se demolerán los tabicones y tabiques 
riostras

ADD-6  Demolición de la formación de pendiente con material de relleno en cubierta. 
Se demolerá, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por las limas más elevadas y equilibrando las 
cargas. No se demolerá, en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni se debilitarán las vigas y viguetas

ADD-7  Demolición de listones, cabios y correas en cubierta.
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por la cumbrera. Cuando no exista otro 
arriostramiento entre cerchas, que el que proporcionan los cabios y correas, no podrán levantarse éstos sin apuntalar 
previamente las cerchas.

ADD-8  Demolición de cercha en cubierta.
Cuando se vaya a descender entera, se suspenderá previamente evitando las deformaciones y fijando algún cable por 
encima del centro de gravedad, para que al subirla no bascule. Posteriormente se anularán los anclajes. Cuando vaya a 
ser desmontada por piezas, se apuntalará y troceará, en general, empezando por los pares. Los techos suspendidos en 
las cerchas se quitarán previamente

ADD-9  Demolición de tabique. 
Se demolerán, en general, los tabiques de cada planta antes de derribar el forjado superior. Cuando el forjado haya 
cedido no se quitarán los tabiques sin apuntalar previamente aquel. Los tabiques de ladrillo se derribarán de arriba 
hacia abajo.

ADD-10  Demolición de revestimientos de suelos y escaleras. 
Se levantarán en general antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que está colocado, sin demoler, en 
esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. ADD-10* Retirada y 
recuperación de suelos existentes, según el caso. Proceso de levantado manual o mecánico de los pavimentos 
existentes, con cuidado para su posible reutilización. Incluye desmontaje, limpieza de restos de adhesivos, 
clasificación, acopio en obra y almacenamiento en condiciones adecuadas. Las piezas no reutilizables se retirarán a 
vertedero autorizado. Reposición con material similar si procede. 

ADD-11  Demolición de forjado. 
Se demolerán en general después de haber suprimido todos los elementos situados por encima del forjado, incluso 
soportes y muros. Los elementos en voladizo se habrán apuntalado previamente, así como el forjado en el que se 
observe cedimiento. 
Las cargas que soporten los apeos se transmitirán al terreno, a elementos estructurales verticales o a forjados 
inferiores en buen estado, sin superar la sobrecarga admisible para éste. Se quitarán, en general, los voladizos en 
primer lugar, cortándolos hacia el exterior del elemento resistente en el que se apoyan. Los cortes del forjado no 
dejarán elementos en voladizo sin apuntalar.
Se observará, especialmente, el estado del forjado bajo ventanas, balcones, aparatos sanitarios, junto a bajantes y en 
contacto con chimeneas. Cuando el material de relleno sea solidario con el forjado se demolerá, en general, 
simultáneamente.
Cuando este material de relleno forme pendientes sobre forjados horizontales, se comenzará la demolición por la zona 
más baja.

- Con viguetas:
Se demolerá el entrevigado a ambos lados de la vigueta sin debilitarla, y cuando sea semivigueta sin romper su zona 
de compresión.
Previa suspensión de la vigueta en sus dos extremos se anularán sus apoyos. Cuando la vigueta sea continua, 
prolongándose a otras crujías, previamente, se apuntalará la zona central del forjado de las contiguas y se cortará la 
vigueta hacia el interior del apoyo continuo.

- Losas de hormigón armado en dos direcciones:
Se cortarán, en general, por recuadros, sin incluir las franjas que unen los ábacos, empezando por el centro y 
siguiendo en espiral. Se habrán apuntalado, previamente, los centros de los recuadros contiguos. Posteriormente, se 
cortarán las franjas de los forjados que unen los ábacos y, finalmente, éstos.

ADD-12  Demolición de techo suspendido. 
Los cielos rasos y falsos techos, se quitarán en general previamente a la demolición del forjado o del elemento 
resistente al que pertenece.

ADD-13  Demolición de muro.
Muros de carga:
En general se habrán demolido previamente los elementos que se apoyan en él, como cerchas, bóvedas, forjados, 
carreras, encadenados, zunchos.
Muros de cerramiento:
Se demolerán en general, los muros de cerramiento no resistentes después de haber demolido el forjado superior o 
cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en el que se trabaja.
En ambos casos:
Los cargaderos y arcos de huecos no se quitarán hasta haber aligerado la carga que sobre ellos gravita. En arcos se 
equilibrarán previamente los empujes laterales y se apeará sin cortar los tirantes hasta su demolición.
Los chapados podrán desmontarse previamente de todas las plantas, cuando esta operación no afecte a la estabilidad 
del muro.A medida que avance la demolición del muro, se irán levantando los cercos, antepechos e impostas.
En muros entramados de madera se desmontarán, en general, los durmientes antes de demoler el material de relleno.
Al interrumpir la jornada no se dejarán muros ciegos sin arriostrar de altura superior a siete veces su espesor.

ADD-14  Demolición de bóveda.
Se apuntalarán y contrarrestarán, en general, previamente los empujes. Se suprimirá el material de relleno y no se 
cortarán los tirantes hasta haberla demolido totalmente. Las de cañón se cortarán en franjas transversales paralelas.
Se demolerá la clave en primer lugar y se continuará hacia los apoyos para las de cañón y en espiral para las de rincón.

ADD-15  Demolición de vigas.
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos de la planta superior, incluso muros, pilares y 
forjados quedando libre de cargas.
Se suspenderá previamente la parte de viga que vaya a levantarse, cortando o desmontando seguidamente sus 
extremos.
No se dejarán vigas o parte de éstas en voladizo, sin apuntalar.

ADD-16 Demolición de soporte.
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan superiormente a él como vigas o 
forjados con ábacos. Se suspenderá o atirantará el soporte y posteriormente se cortará o desmontará inferiormente. 
No se permitirá volcarlos sobre forjados. Cuando sea de hormigón armado permitirá abatir la pieza, sólo cuando se 
hayan cortado las armaduras longitudinales de su parte inferior, menos los de una cara que harán de charnela y se 
cortarán una vez abatido. Los muros de hormigón armado, se demolerán en general como soportes, cortándolos en 
franjas verticales de ancho y altura no mayores de 1m y 4m respectivamente.

ADD-17 Demolición de cerramiento prefabricado.
Se levantará, en general, un nivel por debajo del que se está demoliendo, quitando previamente los vidrios. Se podrá 
desmontar la totalidad de los cerramientos prefabricados cuando no se debiliten los elementos estructurales, 
disponiendo, en este caso, protecciones provisionales en huecos de paso que den al vacío.

ADD-18  Demolición de carpintería y cerrajería. 
Los cercos se desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en que estén situados.
Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías en niveles inferiores al que se está demoliendo, no se afectará la 
estabilidad del elemento estructural en el que estén situadas y se dispondrán en los huecos que den al vacío 
protecciones provisionales.

ADD-19  Demolición de solera de piso.
Se troceará la solera, en general, después de haber demolido los muros y pilares de la planta baja, salvo los elementos 
que deban quedar en pie según Documentación Técnica.

ADD-20  Demolición de escalera de hormigón armado:
Demolición Manual y/o mecánica, de arriba hacia abajo, con medios ligeros y controlados. Previamente se realizará el 
apuntalamiento de los elementos estructurales afectados o colindantes, si procede, para garantizar la estabilidad 
durante los trabajos. El despiece del hormigón y el armado se hará por tramos, retirando escombros a contenedores 
autorizados. Se protegerán zonas contiguas y se controlará el polvo. Al finalizar, se sanearán los encuentros y se 
dejará la zona preparada para nuevas intervenciones. 

ADD-21  Demolición de pretil de cubierta:
Demolición manual y/o mecánica del pretil, compuesto por fábrica de ladrillo u hormigón, ejecutando cortes 
controlados para evitar daños al forjado. Se instalarán protecciones colectivas perimetrales. Los fragmentos se 
retirarán de forma progresiva y segura, depositándose en contenedores autorizados. Se controlará la caída de 
materiales y la generación de polvo. Finalizada la demolición, se saneará la coronación del peto o borde del forjado, 
dejándolo preparado para su posterior tratamiento o reconstrucción. 

ADD-22  Demolición de escalera metálica:
Demolición se realizará de forma manual y/o mecánica, comenzando desde los tramos superiores y de manera 
descendente. Se desmontarán peldaños, zancas y anclajes de forma secuencial, utilizando herramientas específicas 
(radial, cortafríos, etc.) y medios auxiliares para el manejo de piezas pesadas si es necesario. Se extremará la 
precaución para evitar daños a paramentos o estructuras colindantes. Los elementos desmontados se evacuarán a 
contenedores diferenciando residuos metálicos. Se garantizará la seguridad mediante señalización, uso de EPIs y, si 
procede, apuntalamiento o refuerzo de zonas afectadas. 

Demolición por empuje.
La altura del edificio o resto de edificio a demoler no será mayor de 2/3 de la altura alcanzable por la máquina. La 
máquina avanzará siempre sobre suelo consistente y los frentes de ataque no aprisionarán la máquina, de forma que 
ésta pueda girar siempre 360º.
No se empuja, en general, contra elementos no demolidos previamente, de acero ni de hormigón armado. Se habrá 
demolido, previamente, elemento a elemento la parte del edificio que está en contacto con medianeras dejando 
aislado el tajo de la máquina.
Se empujará en el cuarto superior de la altura de los elementos verticales siempre por encima de su centro de 
gravedad.
Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan deslizarse sobre la máquina, deberán 
demolerse previamente.
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D05Demolición. Planta de Cubierta.
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ADD 3

ADD 3

ADD 3

ADD 3

ADD 3

ADD 3

ADD 6

ADD 6

ADD 6
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ADD 6

ADD 6

ADD 6

ADD 1*

ADD 1*

ADD 1

ADD-1  Demolición de equipos.
Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al que se utilizó al instalarlos, sin 
afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los que estén unidos. ADD-1* Se desmontarán los equipos 
industriales, manteniendo activo su funcionamiento y reubicandolos temporalmente para su posterior colocación en 
una nueva ubicación.
ADD-2  Demolición de cuerpo saliente en cubierta.
Se demolerá, en general, antes de levantar el material de cobertura. Cuando vaya a ser troceado se demolerá de arriba 
hacia abajo, no permitiendo volcarlo sobre la cubierta. Cuando vaya a ser descendido entero se suspenderá 
previamente y se anulará el anclaje.
                   
ADD-3  Demolición del material de cobertura.
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera.

ADD-4  Demolición de tablero cubierta.
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. Cuando vaya sobre tabiquillos 
no podrán demolerse éstos en primer lugar.

ADD-5  Demolición de la formación de pendiente con tabiquillos en cubierta. 
Se derribará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera, después de quitar la zona de 
tablero que apoya en ellos. A medida que avanza la demolición de tabiquillos se demolerán los tabicones y tabiques 
riostras

ADD-6  Demolición de la formación de pendiente con material de relleno en cubierta. 
Se demolerá, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por las limas más elevadas y equilibrando las 
cargas. No se demolerá, en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni se debilitarán las vigas y viguetas

ADD-7  Demolición de listones, cabios y correas en cubierta.
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por la cumbrera. Cuando no exista otro 
arriostramiento entre cerchas, que el que proporcionan los cabios y correas, no podrán levantarse éstos sin apuntalar 
previamente las cerchas.

ADD-8  Demolición de cercha en cubierta.
Cuando se vaya a descender entera, se suspenderá previamente evitando las deformaciones y fijando algún cable por 
encima del centro de gravedad, para que al subirla no bascule. Posteriormente se anularán los anclajes. Cuando vaya a 
ser desmontada por piezas, se apuntalará y troceará, en general, empezando por los pares. Los techos suspendidos en 
las cerchas se quitarán previamente

ADD-9  Demolición de tabique. 
Se demolerán, en general, los tabiques de cada planta antes de derribar el forjado superior. Cuando el forjado haya 
cedido no se quitarán los tabiques sin apuntalar previamente aquel. Los tabiques de ladrillo se derribarán de arriba 
hacia abajo.

ADD-10  Demolición de revestimientos de suelos y escaleras. 
Se levantarán en general antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que está colocado, sin demoler, en 
esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. ADD-10* Retirada y 
recuperación de suelos existentes, según el caso. Proceso de levantado manual o mecánico de los pavimentos 
existentes, con cuidado para su posible reutilización. Incluye desmontaje, limpieza de restos de adhesivos, 
clasificación, acopio en obra y almacenamiento en condiciones adecuadas. Las piezas no reutilizables se retirarán a 
vertedero autorizado. Reposición con material similar si procede. 

ADD-11  Demolición de forjado. 
Se demolerán en general después de haber suprimido todos los elementos situados por encima del forjado, incluso 
soportes y muros. Los elementos en voladizo se habrán apuntalado previamente, así como el forjado en el que se 
observe cedimiento. 
Las cargas que soporten los apeos se transmitirán al terreno, a elementos estructurales verticales o a forjados 
inferiores en buen estado, sin superar la sobrecarga admisible para éste. Se quitarán, en general, los voladizos en 
primer lugar, cortándolos hacia el exterior del elemento resistente en el que se apoyan. Los cortes del forjado no 
dejarán elementos en voladizo sin apuntalar.
Se observará, especialmente, el estado del forjado bajo ventanas, balcones, aparatos sanitarios, junto a bajantes y en 
contacto con chimeneas. Cuando el material de relleno sea solidario con el forjado se demolerá, en general, 
simultáneamente.
Cuando este material de relleno forme pendientes sobre forjados horizontales, se comenzará la demolición por la zona 
más baja.

- Con viguetas:
Se demolerá el entrevigado a ambos lados de la vigueta sin debilitarla, y cuando sea semivigueta sin romper su zona 
de compresión.
Previa suspensión de la vigueta en sus dos extremos se anularán sus apoyos. Cuando la vigueta sea continua, 
prolongándose a otras crujías, previamente, se apuntalará la zona central del forjado de las contiguas y se cortará la 
vigueta hacia el interior del apoyo continuo.

- Losas de hormigón armado en dos direcciones:
Se cortarán, en general, por recuadros, sin incluir las franjas que unen los ábacos, empezando por el centro y 
siguiendo en espiral. Se habrán apuntalado, previamente, los centros de los recuadros contiguos. Posteriormente, se 
cortarán las franjas de los forjados que unen los ábacos y, finalmente, éstos.

ADD-12  Demolición de techo suspendido. 
Los cielos rasos y falsos techos, se quitarán en general previamente a la demolición del forjado o del elemento 
resistente al que pertenece.

ADD-13  Demolición de muro.
Muros de carga:
En general se habrán demolido previamente los elementos que se apoyan en él, como cerchas, bóvedas, forjados, 
carreras, encadenados, zunchos.
Muros de cerramiento:
Se demolerán en general, los muros de cerramiento no resistentes después de haber demolido el forjado superior o 
cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en el que se trabaja.
En ambos casos:
Los cargaderos y arcos de huecos no se quitarán hasta haber aligerado la carga que sobre ellos gravita. En arcos se 
equilibrarán previamente los empujes laterales y se apeará sin cortar los tirantes hasta su demolición.
Los chapados podrán desmontarse previamente de todas las plantas, cuando esta operación no afecte a la estabilidad 
del muro.A medida que avance la demolición del muro, se irán levantando los cercos, antepechos e impostas.
En muros entramados de madera se desmontarán, en general, los durmientes antes de demoler el material de relleno.
Al interrumpir la jornada no se dejarán muros ciegos sin arriostrar de altura superior a siete veces su espesor.

ADD-14  Demolición de bóveda.
Se apuntalarán y contrarrestarán, en general, previamente los empujes. Se suprimirá el material de relleno y no se 
cortarán los tirantes hasta haberla demolido totalmente. Las de cañón se cortarán en franjas transversales paralelas.
Se demolerá la clave en primer lugar y se continuará hacia los apoyos para las de cañón y en espiral para las de rincón.

ADD-15  Demolición de vigas.
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos de la planta superior, incluso muros, pilares y 
forjados quedando libre de cargas.
Se suspenderá previamente la parte de viga que vaya a levantarse, cortando o desmontando seguidamente sus 
extremos.
No se dejarán vigas o parte de éstas en voladizo, sin apuntalar.

ADD-16 Demolición de soporte.
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan superiormente a él como vigas o 
forjados con ábacos. Se suspenderá o atirantará el soporte y posteriormente se cortará o desmontará inferiormente. 
No se permitirá volcarlos sobre forjados. Cuando sea de hormigón armado permitirá abatir la pieza, sólo cuando se 
hayan cortado las armaduras longitudinales de su parte inferior, menos los de una cara que harán de charnela y se 
cortarán una vez abatido. Los muros de hormigón armado, se demolerán en general como soportes, cortándolos en 
franjas verticales de ancho y altura no mayores de 1m y 4m respectivamente.

ADD-17 Demolición de cerramiento prefabricado.
Se levantará, en general, un nivel por debajo del que se está demoliendo, quitando previamente los vidrios. Se podrá 
desmontar la totalidad de los cerramientos prefabricados cuando no se debiliten los elementos estructurales, 
disponiendo, en este caso, protecciones provisionales en huecos de paso que den al vacío.

ADD-18  Demolición de carpintería y cerrajería. 
Los cercos se desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en que estén situados.
Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías en niveles inferiores al que se está demoliendo, no se afectará la 
estabilidad del elemento estructural en el que estén situadas y se dispondrán en los huecos que den al vacío 
protecciones provisionales.

ADD-19  Demolición de solera de piso.
Se troceará la solera, en general, después de haber demolido los muros y pilares de la planta baja, salvo los elementos 
que deban quedar en pie según Documentación Técnica.

ADD-20  Demolición de escalera de hormigón armado:
Demolición Manual y/o mecánica, de arriba hacia abajo, con medios ligeros y controlados. Previamente se realizará el 
apuntalamiento de los elementos estructurales afectados o colindantes, si procede, para garantizar la estabilidad 
durante los trabajos. El despiece del hormigón y el armado se hará por tramos, retirando escombros a contenedores 
autorizados. Se protegerán zonas contiguas y se controlará el polvo. Al finalizar, se sanearán los encuentros y se 
dejará la zona preparada para nuevas intervenciones. 

ADD-21  Demolición de pretil de cubierta:
Demolición manual y/o mecánica del pretil, compuesto por fábrica de ladrillo u hormigón, ejecutando cortes 
controlados para evitar daños al forjado. Se instalarán protecciones colectivas perimetrales. Los fragmentos se 
retirarán de forma progresiva y segura, depositándose en contenedores autorizados. Se controlará la caída de 
materiales y la generación de polvo. Finalizada la demolición, se saneará la coronación del peto o borde del forjado, 
dejándolo preparado para su posterior tratamiento o reconstrucción. 

ADD-22  Demolición de escalera metálica:
Demolición se realizará de forma manual y/o mecánica, comenzando desde los tramos superiores y de manera 
descendente. Se desmontarán peldaños, zancas y anclajes de forma secuencial, utilizando herramientas específicas 
(radial, cortafríos, etc.) y medios auxiliares para el manejo de piezas pesadas si es necesario. Se extremará la 
precaución para evitar daños a paramentos o estructuras colindantes. Los elementos desmontados se evacuarán a 
contenedores diferenciando residuos metálicos. Se garantizará la seguridad mediante señalización, uso de EPIs y, si 
procede, apuntalamiento o refuerzo de zonas afectadas. 

Demolición por empuje.
La altura del edificio o resto de edificio a demoler no será mayor de 2/3 de la altura alcanzable por la máquina. La 
máquina avanzará siempre sobre suelo consistente y los frentes de ataque no aprisionarán la máquina, de forma que 
ésta pueda girar siempre 360º.
No se empuja, en general, contra elementos no demolidos previamente, de acero ni de hormigón armado. Se habrá 
demolido, previamente, elemento a elemento la parte del edificio que está en contacto con medianeras dejando 
aislado el tajo de la máquina.
Se empujará en el cuarto superior de la altura de los elementos verticales siempre por encima de su centro de 
gravedad.
Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan deslizarse sobre la máquina, deberán 
demolerse previamente.

SUPERFICIES POR PLANTAS
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2905250126025

COLEGIO OFICIAL
arquitectosdecádiz
ARQUITECTOS AUTORES

GUMERSINDO FERNANDEZ REYES
MANUEL CAMARA ILLANA

SERGIO VELA FLORES
. GUMERSINDO FERNANDEZ ARQUITECTOS, S.L.P,
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